
LOS PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE LA
FUNCIÓN DE LOS ABOGADOS QUE
FIGURAN A CONTINUACIÓN,
FORMULADOS PARA AYUDAR A LOS
ESTADOS MIEMBROS EN SU TAREA DE
PROMOVER Y GARANTIZAR LA FUNCIÓN
ADECUADA DE LOS ABOGADOS, DEBEN
SER TENIDOS EN CUENTA Y RESPETADOS
POR LOS GOBIERNOS EN EL MARCO DE
SU LEGISLACIÓN Y PRÁCTICA
NACIONALES, Y DEBEN SEÑALARSE A LA
ATENCIÓN DE LOS JURISTAS ASÍ COMO DE
OTRAS PERSONAS COMO LOS JUECES,
FISCALES, MIEMBROS DE LOS PODERES
EJECUTIVO Y LEGISLATIVO Y EL PÚBLICO
EN GENERAL. ESTOS PRINCIPIOS SE
APLICARÁN TAMBIÉN, CUANDO PROCEDA,
A LAS PERSONAS QUE EJERZAN LAS
FUNCIONES DE LA ABOGACÍA SIN TENER
LA CATEGORÍA OFICIAL DE

DÍA  
DE LA ABOGACÍA 
EN RIESGO
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